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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No: 11001 40 03 052 2022 01058 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

1.- Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes reclamados en todas 

pretensiones, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así como la 

tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 de la Ley 1564 

de 2012. 

2.- Conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 82 del Código General 

del Proceso, indíquese de manera clara en los fundamentos de hecho de la demanda a 

partir de qué fecha y hasta qué día se causaron los intereses de plazo en todas las 

pretensiones, así como la tasa del recaudo, de tal manera que coincida con la fecha de 

creación y la fecha de exigibilidad contenida en los títulos base de la acción. 

 

3.- Reforme las pretensiones de la demanda dirigidas al cobro de intereses 

moratorios debido a que la mora se presenta desde el día siguiente a la fecha con que 

contaba el deudor para pagar las obligaciones.   

 

4.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del ejecutado y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,  informará  la  forma  

como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

5.- Presente nuevamente la demanda debidamente integrada y con las respectivas 

correcciones.  

 

Notifíquese, 

 

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 

JUEZ 
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